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ACTOS CONSUMADOS DE UN MODO IRREPARABLE.

Por  consumados  de  un  modo  irreparable  deben  entenderse  aquellos  actos  que  una  vez
efectuados  no  permiten  restablecer  las  cosas  al  estado  en  que  se  encontraban  antes  de
cometida la violación que se reclama, para reintegrar así al agraviado en el goce y disfrute de sus
garantías,  situación que no se da si  el  acto que se reclama es susceptible de ser  reparado
mediante la restitución del agraviado en el goce y disfrute de las propiedades y posesiones de las
cuales fue lanzado con la consiguiente violación de sus garantías individuales. El anterior criterio
se encuentra apoyado en la tesis de ejecutoria visible en la página 24 del Tomo Común al Pleno y
a las Salas, del Apéndice de 1975 al Semanario Judicial de la Federación, cuyo texto es como
sigue:  "ACTOS  CONSUMADOS  DE  UN  MODO  IRREPARABLE.-  La  jurisprudencia  de  la
Suprema Corte ha resuelto que las disposiciones legales que se refieren a actos consumados de
un modo irreparable, aluden a aquéllos en que sea físicamente imposible volver las cosas al
estado  que  tenían  antes  de  la  violación,  lo  que  no  acontece  tratándose  de  procedimientos
judiciales que, por virtud de amparo, pueden quedar insubsistentes y sin efecto alguno.".
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